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RESOLUCIÓN N'4/23

VISTO:

La Ley XVI N" 46, de Corporaciones Municipales, la Resolución N"
27197, Reglamento orgánico del Honorable concejo Deriberante; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI N'46, faculta al Concejo Deliberante a
sancionar Ordenanzas y Disposiciones pertinentes.

Que, elArt. 30", inc 12, del Reglamento Orgánico lnterno
del Honorable Concejo Deliberante faculta a la Presidencia a la provisión de lo
pertinente al correcto funcidnamiento de las dependencias del mencionado
Concejo.

Que, asimismo el Art. 30", inc, 15 del mismo Reglamento,
de igual manera, faculta a disponer de las Partidas de Gastos asignadas al Concejo.

Que, relacionada a la labor diaria del cuerpo del
Honorable Concejo Deliberante, ha demandado orden de documentación, por lo que
es necesario proveer a este Concejo de material para el correcto ordenamiento de
tal proceso.

Que, de lo expuesto precedentemente el Cuerpo
Deliberativo se expide a fin de dictar la presente normativa.

POR ELLO:
EI Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de

Trevelin, en uso de las facultades que le confiere la Ley XVI N" 46, de Corporaciones
Municipales,

RESUELVE
ARTíCULO 1: ABONAR A CENTRO DE COPIADO dE FEDERICO FERRADA, IA

suma de PESOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($
76.950,00) en concepto de GASTOS DE LIBRERíA, según factura N'00001166,
que como ANEXO I forma parte integrante de la presente.

ARTíCULO 2: IMPUTAR dicho monto a la Partida Presupuestaria del Honorable
Concejo Deliberante.

ARTíCULO 3: La presente se dicta "AD- REFERÉNDUM'.

ARTíCULO 4: ELEVAR la presente al Departamento Ejecutivo y a la Secretaría de

Hacienda de la Municipalidad de Trevelin, para su conocimiento y efectos

correspondientes.

ARTíCULO 5: Registrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archívese.-

f:acundo Pats,.
t..'u f,,ll.i,.; l'óÍJ".'rI' "

'icepresidenta

Resolución N" 4123, Dictada AD-Referéndum el15 de febrero de2023.----
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ANEXO t- RESOLUCTÓN N" 4123

RAZóN SOC¡AI: FERRADA FEDERICO MARTIN

Domicilio Comercial: Bo Hipotecario Casa 24 - Trevelin, Chubut

Cond¡cÍón frente al IVA: ResDonsable Monotr¡buto

FACTURA
Punto de Venta: 00003 Comp. Nro: 000G11 66

F€cha de Emisión: 15142J2023

CUlf:. 20290121737

lngresos Brutos: 3640
Fecha de lnicio de Actividades; 0110112018

Período Facturado Desde: 1510212023 Hasta: 1ilOA2O23 Fecha de Vto. para el pago: 151O2t2023

CUIT: 30999093120 Apellldo y Nombré / Raz6n Socl¡l: MUN¡CIPALIDAD DE TREVELIN

Cond¡c¡ón frente al IVA: IVA Suieto Exento Domlcllio: Avda Raul R¡cardo Alfons¡n Y Holdich O - Trevel¡n, Chubut

Condicióndaventa: Contado
I

RESMA a4

RESMA LEGAL

20,ffi unidades

15,O0 unidades

2100,00 0,00

2330,00 0,00

0,00

0,00

42000,00

34950,00

Subtotal: $

lmporte Otros Tribuf os: $

lmporte Total: S

76950,00

0,00

76950,00

Pá9"711 CAE No: 7'3077622267 610

Focha de Vto. de CAE: 2510212023¿¡tr!p
Corilpr0Dan fe Autor ¡zailo

futa Aúninisvaciún Fdqat tfr * responráiiáa pr los dalos hgrusrdre en el'deraf,e de Ia opración

Facundo Pats
Secret¿rio LegrsLativo H C D

Trevelin - Chrt¡' r'

Resolución N" 4/23. Dictada AD-Referéndum el15 de febrero de 2023'---


